
 
 

 

 

INFORME DE PRECIOS DE MERCADO 

 

La Técnico que suscribe, en relación con el expediente para la contratación del “SERVICIO DE 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS DEL DISTRITO SAN PEDRO ALCÁNTARA” informa: 

 

El valor estimado asciende a un total de CIENTO QUINCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

EUROS CON CUARENTA Y CINCO EUROS (115.485,45 €) más VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (24.251,95 €), correspondientes al 

21% de IVA, siendo, por tanto, el total del presupuesto base de licitación del contrato de CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS 

(139.737,40 €).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 102.3 LCSP, donde se dispone que “Los órganos de 

contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato 

mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado, en el 

momento de fijar el presupuesto base de licitación y la aplicación, en su caso, de las normas sobre 

ofertas con valores anormales o desproporcionados”, se informa que los cálculos para el presupuesto 

de los servicios de referencia realizados por distintos proveedores en ediciones anteriores de 

eventos. 

 

Para el desglose del precio base de licitación en costes directos e indirectos se estima que, 

para la ejecución del presente servicio, los costes directos ascienden a un 78% del precio (materias 

primas y costes de personal), un 10% de costes indirectos (gastos generales de producción, 

comerciales, administración y financieros) y un 12% de beneficio industrial. 

 

COSTES DIRECTOS 78% 108.995,17 € 

COSTES INDIRECTOS 10% 13.973,74 € 

BENEFICIO INDUSTRIAL 12%  16.768,49 € 

TOTAL  100%  139.737,40 € 

 

 

No consta que exista Convenio Colectivo que sea aplicable al caso que nos ocupa.  

 

Este contrato reúne prestaciones propias del contrato de servicios y de suministros, si bien, 

estos últimos son puramente accesorios respecto de las prestaciones de servicios. 
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Lo que se informa, desde el punto de vista técnico, a los efectos oportunos.  

 

 

 

 

 

San Pedro Alcántara, a fecha de firma electrónica 

 

 

La Técnico de Administración General 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
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Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
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